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DISPOSICiÓN N° 9804
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BUENOSAIRES, 1 8 NOV. 2015

VISTO el Expediente N' 1-47-2110-3044-14-4 del Registro de la
,

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO;

Que por las presentes actuaciones la firma F.A.V S.R.L, solicita la

reinscripción para el Producto denominado Cebo raticida rodenticida en granos de

cereal, Marca RODIFAV, inscripto mediante certificado de RNPUD N0 0250001

bajo la categoría de Venta Profesional, en los términos de la Resolución (ex

MSyAS) 709/98 Y normas complementarias.

Que a fojas 228 el Departamento de Uso Doméstico de la Dirección de

Vigilancia de Productos para la Salud, informa que el producto reúne los

requisitos técnicos que contempla la norma legal vigente, y que el

establecimiento declarado demuestra aptitud para la elaboración y el control de

calidad del producto cuya autorización de reinscripción se solicita, en los

términos de la Resolución (ex MSyAS) 708/98.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de las

Disposiciones ANMATvigentes.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos Para la Salud ha tomado la

('1\.
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intervención de su competencia.

DISPOSICiÓN N°

9804

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N°

1490/92 Y los Decretos NO1886/14 Y 1368/15.

Por ello,

El ADMINISTRADOR NACIONALDE LA ADMINISTRACION NACIONALDE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOlOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 10.- Autorizase a la firma F.A.V S.R.l., titular del producto

denominado Cebo raticida rodenticida en granos de cereal, Marca RODIFAV,

inscripto mediante certificado' de RNPUD N° 0250001 bajo la categoría de Venta

Profesional, la reinscripción del mencionado producto, cuyos datos identificatorios

característicos se detallan en el Certificado de RNPUD N0 0250001 que forma

parte de la presente Disposición.

ARTÍCULO 20.- Autorizanse los rótulos a fs. 207,208,211,212,213,217,219 Y

221 que se desglosan y forman parte de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°,- Autorízase la composición centesimal obrante a fs. 162, 166 Y

227.

ARTÍCULO40.- En los rótulos autorizados deberá figurar: RNPUDN° 0250001.

ARTÍCULO 50.- La vigencia del certificado mencionado en el artículo 1° será de 5

años a partir del 30 de enero de 2014.
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DISPOSICIÚN N°

ARTícULO 60.- Cancélese el Certificado N0 0250001 otorgado por Expediente N°

1-47-2110-10974-07-2 obrante a fs. 121.

ARTÍCULO 70.- Regístrase. Gírese a la Dirección de Gestión de Información

Técnica a sus efectos. Por Mesa de Entradas notifíquese al interesado haciéndole

entrega de copia autenticada de la presente Disposición y de la composición

centesimal aprobada. Cumplido, archívese.

EXPEDIENTEN° 1-47-2110-3044-14-4

DISPOSICION N°

l
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RECOMENDACIONES DE uso:
DosIs POrCDdll purrto"" 0llbItd0: lOO 11~ rntas: 50 11PIlI1I _ a "'_o
Cal •••.•••• 1ubo dentro de c.bltd ••.n d. dlfk:ll.cOIso j>I" nlll<K y rnucota.
o.••••••••1" na bla_l •• em," dcbtft.u l••••oIeob/u y~ ,1cebo d.
In condic","- ••••b1em. •••.•.e .•••laIlU o~.Io~. Reponer01
cebo lIMlD ~ atH d. concumo. La &pIcacI6n debe relllllarM en los
!u¡¡e,"" _ le Mynn _1OI!lloAIs oaiV"'" ""su presenciIl d<strItIuyeno
dolll mayor ~&d pos!bI&""OIlbltd""", dkslllllCllldll'lMI!n'I.l"" S. IOIMllm.
~EC"UCtOHES GENERALES:
Durfln16su ~1lO....ttm canllIdo con lo p1M.bo<:oIYojooI:ut.vllr lI'I,n:.M. Na
amer, beber ni r•.••••. luelIo l!lIla "IIIcadlln del producto Y"" al"" de a>nlado
con bI piel, lavarto con .bundanlO &;UlIy jlIbOn; "" (O'I\IdO con "'" ,*,-l.a-.e
~ con egIIll, "PIlcll' en sIIioa ~ paro los NIIoI Y1M
_, No ~ on ambiIIo1tes COImtd•••••mal Ya1~IWcs. lubIlrl •• "".n 1).
"*'!I "" wnlilIId6n _1;IDndOdOne 1Ilperslslmx:bl del rrJDclll ., .lIIIIIRn:o. l..Il.
~ ~ no pueden mMeiar el 13IíOIl. ni _ ••.•pue$IlI •• loa
tugftlft donde el nUmo fUe l'IfIlicaclo- O&<lo QUO M$Ul la ~ _ \1,.
IIIJP<".w.lolM se _ en !ti malllf\a fecal ele loa ~. poóIendc _
6sUl1Ipeslb!e~da~. le~lIfIII pCRnII"""le~.
dcIlugar """'~. Ulhar guarllM. bmbljo y prvIeaJ6rl oa.oIaf. ~"""'"' • los
l.l!Ua'Ios de las ~ cIonclI "" ~ ruI/ZIt!>dO la apIor;:ad6n del •••JcidI Y
•••• ~ ~ lIdcptar entrelIar>l!o<ro •••• truetIYoftt<"llo,
CONSULTAS EH CASOOE INTOXICACIÓN:
CAPITAl, FEDl':RAl: HOIllkelPedroI!lzakl,,,Tel,: ¡Oll )4307oW2 ~I«. Hosp/UII
U\InlcI;lfd cII NiIIoI: Tel.: (011) 4962-G6G&'2241. HoapltaI de ClInle•••• ~
ToñcdeglJl: Te!.: (011)496-212llll11600I, BIJENOSAlRES:AkIJandn:> ~s:
Te!.: (011)465ll-1Tnu...8IJOO1. HoIp/tIlI d<lN-no. delll Plalll' TtI.: (0221) 451.
5555. ROSARIO: Hos\lltIl <:leE~, de R"""",: Tel: (03011)482.(1016.
c6R006A: Kc.pital de Emeftl-enc/n COrdobl: Tel.: (035\) 422.11$1. C8ntrD d.
To.lcot"llf. d,,1 HOlpll.ll elo NI~os elo C6rdobe: ToL: (0351) 423-3303,
CATAMARCA: ttosPllII de !'r>l\os: Tel.: (03SJ) 3t2-511813028. H05QitllIr"'ermnll:
TfIl.: (0383)3t2-30W2100. CHACO: HOI¡l/taIDr. JIIlo Pfrnlr>clo' TM.:(03n}2.2-
SOS5OISn.I7233, JVJUY: HOIpllllt de NlIIOI: Tel.: (0388) 20_23t7f1\133f2012.
LARlO»< Hos¡:illll Ple, PlaD:Te!.: (ll3a2) 20-300018538, MENDOlA: Ho5J>lIIl
CGn:ml: Tel.: (00361)425-24761Ool76. SANTAFE: Hosp-.al Pbo: Tal.: (030121459-
8110. SALTA: Centro de Emelllencl •• : Tel.: (0387) 422.333.114000/2222,
NEUOUEN: HMpn., Re¡¡lonel: Tel.: (0299) "3-141(11419/14531\456.
TlJCUMAN:HOIpItlIldel tMo JmII: Te\.: (03ll1 )424"S21/«05I461M.
F.A..V.•••. J.(lllrlltlIiZ-ll t:I ClIIdMl de esto producIo.,.., su l1\YlISfIori;\NIl sin 1Ibrlr,
pero no -..... ~ l!lgI¡na por ••• uso dostnto •• ln:llCllllo an UIfl

=

Cont 1
Neto: kg

IUIL:-' U-H'._"~Ul).:__

J••..•• uJ, lo, -... _. ToI.¡os.cI$\~UDl
DophlI;. J _. Il.P._ UD"" .101.lD>olftl._
_"" ••• "'n •••••••••_~lS_ 'e)

~:£¡Rodenticida • RaticidaDe pot.nte acclón.obre nrt.. Yrltlone •.
Su-.rlarlnlc:o. R,tlcld. de KCI6n prviOrlVlld•.~ V. V£NTA y uso EXClUSIVOrJ • PARAAPlICAOORESPROFESIONAlES
PROHIBIOA su VENTA UBRE
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PRECAUCIONES
GENERALES:
Evill!l. conllldo con tI piel. boCll ~
ojo$: ubIiUr guaTtlC$. No CQmllf,
~nllvmar.
Luogo de lo epll~ci6n del
producto)' en CllSO de conlllc:lO
con la pleI,lllvarsc con .tlundlonte
agua )' jabOn; en cootaelO CM los*' IavIll'$t'lllbUndorrleml!nle con

""'.t.n ~I'llS emberazedas no
pueden mlmej" el ",tiddII ni
O$llll e.-puIl5\l1s e los tugeres
donde el tr'Ik:mo fue eplk:ado.
De<lo q...e e~iste 1/1pOSibiIidlld qu1I
l/I!I wpel'Yr.lrlarinas f;e eneue •••
lren el> la malen" fec:ol de los
roedores, pudiendo ae. ~1II III
poslblll f"enle de conlzlminllCl6n,
f;e rftQDInIend.oJuns pe¡rrn¡nente
ItrnJ?!'lUldI!I Iutlm-dll'St11lliZlldo.
UflUzo' gutlnlClS. barbijo )'
lI'Olel:dOo ocul;,.,
Informa, 11 loa uwarlos do 1/1$
InS\lllaclol>ns dOl>do se estA
reeli21l1>do la eplleecl6n del
rtII!dd3y 1Mprcec,,~ ti
ad:lPtPf entregendo un Inslnld/Yo_..
PRJMEROSAUXIUDS:
IMPORTANTE: en CASO DE
INTOXICACION ACUDIR
INMEDIATAMENTE AL M£OICO
(llEVAR ESTA ETIQUETA) Y
lLAMAR ALOS TEltFONOS DE

RECOMENDACIONES DE USO:
Dosis por Cllda punto de c:eblIdo:
100 S PtJrn rnla$: SO g pare
Iau<:hlos o ",lo''':''. CoI()I;IIr~' O::a-
bo dltf1tro do c:eblIde.~s cho dlfl.
c:t1Ic:cno PI'~nlllos y mpsc:o-
In o IlIlmllos no b1anc:o. las
culles deben ler InvolceblCls
y p,otes'" 111 cebo de In
condlc:lonesllmb/ontllc:s.

Pelo Neto:500
MOflO
OOSI\:O

F.~

22

EL ROTULO DEBERA CUMPLIR
97 mm .CON 1:A.I.:EGISbA. ION-VlGlill\lTE. __ 13.rnrn _13,rnrn.

~PTE. N°...gJJQ.: ..~g.~.~.:J.~.:H

~

Lea detetlldamentelas IlIStrttCclunesde uso l' 11
Comctll doslllc8CI6n. antes de ullllzll1 elllfOIfuctu
Mantener latra dIllslcance lIelns nlflos, 8lllmllles.

Rodenticida • Raticida
De potente acción sobre ratas y ratones.
SUperwarfarlnlco. Raticlda de acción prolongada
~AIINCION
~CUIOADDIII
VENTA y USO EXClUSIVO
PARA APUCAOORIS PROFESIONALES
PROHmlDA SU VENTA UBRE

R.N.E.21llQ:Xl5S~ I.dItI':. INDUSTRIA
R.N.P.UD.0250001 ~ ARGENTINA

1~~'~I~"l~~==~:~l,L'lefj~ __ __ lOO,lXXIi.

F.AY.$Ji ~.1lI I;Iidsd de esIe pIOOuaoSlIU ~ ~ $!natn pero r()_
~ ~ por lJlllm ciri1:O 1IILoldbdo en esta dJqum.

FA,V. S.,.I.: Admlnl$ttld6n: S-Weldmann 21tlI. Te\,: ¡03496¡4n»l
Dep61llo ~ PlantI: R.P.Kred••. 3638'" • TtL: 103496'424U5

HnlU: t.vs~. _.Irml.eom.al' - fJ6lDl Elpm.n:u (Stntl F'l

42mm

CONSUL lA TOXICOLÓGICA.

ADVERTENCIA
PARAELMl:OICO;
PROOUCTO ANTlCOAGUlAN.
TE ENE::RGtCO DE ACTMOAO
PROlONGADA
Las auperwllflorlnol puaden
ellU'll' ,lnlomaa y Ilgnoa
herMrTégl/:O!l con prolongaCIÓn
elel tiempo de ptOlrombinll. ggn
U'IIl dUl'lldón de has\.!! melIelI¡
1llspuM de Ufl8 llXPOSIclót1 11
'lIllddll.
Ln mlldidas an caSOdll lrtgMl.'6n
son el re..uta ÓIIt6rico ('o'6mlto
provtlCllllo, C!\Ibón ildiYadO. un
PIItllllntll ullllO). El monIloreo del
!lempo de protromblnll debe
realiZDI'Ul eI'llllS primefll! 2411s. y
rel\er8rtC ala, rz",.
se 1I0000sela IIIosesoramlenlo de
Un especluustll tllldo6logo paro el
eguimlenlO y trllUlmTemo del
p8;)'~e.

ANTlOOTO:
Vltllminll K1. Le 8dminlllt.m;i6n Y
IllS dosis estiIn determInAd", P<l'"
la lIvo1uc:ión dlllica. Rllllllu. el

~

",¡mlllnIO del nlval d"
bina dUTM!I'I1¡;.2GdIM.

liS supeTWllr111rinllS~n
una lIlkMKIa Uposolubllided: se
ftlmlctlf'llln flll 1M ;raUla y el
hlgadg; l":esl!f'ltUn cin:UIaQ6n en-
terohcpAtlca y Uenen larga Yldll
bkIIógit:a. lo duradón ele! tratIJ.
mieI'110puede lef ~(JlIdil.

CONSULTASENCASO
DE INTOXICACIÓN:
Hc;piull de alnka" Sc=ión
T(lXic:oIogla: Tel.: ID11),(96-2' 290
/16001. """janllro Po=adM: Tal.:
(Oll) 46S!l.7777/.4481300t.
Hospital clfl Emef¡",nClllS
C6rdobll:TeI.:(0351)42 _7181.

13mm

E
E
o••~



9804
Proyecto de rótulo - Venta profesional

Envase secundario
(Para cajas con 36 sobres de 50 g/48 Y 50 sobres de 100 g/24 sobres de 200

g/ potes con 100 sobres de 50 g.D~ Y 5 kg Y bolsa de 25 kg)

Panel principal
VENTA Y USO EXCLUSIVO

PARA APLICADO RES PROFESIONALES
PROHIBIDA SU VENTA LIBRE I

Rodenticida - Raticida
De potente acción sobre ratas y ratones
SupelWarfarinico - Raticida de acción prolongada

INDUSTRIA ARGENTINA

Lea detenidamente las instrucciones de uso y la correcta dosificación
antes de utilizar el producto

Mantener fuera del alcance de los niños y animales

Cebo en granosMONO
DOSICO

CUIDADO! VENENO

Composición:
Bromadiolone I

(hidroxi-4' -cumarinil-3')-3-fenil-3-(bromo-4-bifenil-4')-1-propanol-1) 0.005 g.1
Amargante 0.002 g.
Inertes c.s.p 100.000 g.1
R.N.E.: 210030881 R.N.P.U.D.:0250001
Lote nO: Vencimiento:

Contenido neto: (según presentación)

F. A. V. s.r.l.
s. Weidmann 2980 - Tel. (03496) 422391 Depósito y Planta: R.P. Kreder 3638/46
Tel. (03496) 424685 - e-mail: favsrl@favsrl.com.ar- 3080 Esperanza (Santa Fe)

~
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Lateral inferior
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GENERALIDADES ~ D',''''~
El Bromadiolone, principio activo del RodiFAV es un rodenticida anticoagulante
para el control de ratas y ratones. Una sola ingestión causa la muerte del roedor a
partir del Sto. dia sin despertar sospechas en el resto de la colonia. Rata parda.
Rata negra. Ratón doméstico o laucha. Ratones de campo.

PRIMEROS AUXILIOS
IMPORTANTE: EN CASO DE INTOXICACiÓN ACUDIR INMEDIATAMENTE AL
MEDICO (LLEVAR ESTA ETIQUETA) Y LLAMAR A LOS TELÉFONOS DE
CONSULTA TOXICOLÓGICA.
EN CASO DE INGESTiÓN: proporcionar atención médica llevando el envase o
rótulo del producto.
EN CASO DE CONTACTO CON LA PIEL: lavarse con agua y jabón.
EN CASO DE CONTACTO CON LOS OJOS: lavarlos con agua limpia durante 15
minutos. Consultar al médico si hay irritación.

~

.
OL A . TORTÚ
LIC. E cs. oc .•..;,

M,P.4105

ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE
No transportar ni almacenar con alimentos ni medicamentos.
Guardar el raticida en su envase original, en lugar fresco y seguro.

I
RIESGO AMBIENTAL
producto tóxico para mamíferos, aves y peces.
No deben contaminarse los cursos de agua.
Quemar o enterrar a los roedores muertos y eliminar los restos del producto en
forma segura. Se advierte que cada autoridad jurisdiccional fija normas de
eliminación de residuos para las empresas.,
I
I
I
1

ADVERTENCIA PARA EL MÉDICO
PRODUCTO ANTICOAGULANTE ENÉRGICO DE ACTIVIDAD PROLONGADA
Lás superwarfarinas pueden causar síntomas y signos hemorrágic 'i:l::c'ID
prolongación del tiempo de protrombina, con una duración de hasta ~
después de una exposición al raticida. !L LU _¡
Las medidas en caso de ingestión son el rescate de tóxico (vómito pro ~c@ ':
carbón activado, un purgante salino). El monijoreo del tiempo de protrombi <tIIefll! ;1
realizarse en las primeras 24 hs. y reiterarse a las 72 hs. :5 Z el
Se aconseja el asesoramiento de un especialista toxicólogo para el segui imtca ~
tratamiento del paciente. m <r 9¡
ANTIDOTO .P. ~ ~¡
Vitamina K1. La administración y las dosis están determinadas por la e ~cii!1 ¡
clinica. Realizar el seguimiento del nivel de protrombina durante 15-20días -' W o'

Las superwarfarinas presentan una elevada liposolubilidad; se almacena ~ ~ Z
grasas y el higado; presentan circulación enterohepática y tienen lar fjvialt u.i
biológica. La duración del tratamiento puede ser prolongada. a: z ti::

-' O X.W (J l.tl,
-'



9804
Lateral superior
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~~~:-JA?. r¡
RECOMENDACIONES DE USO •••.; ....:. -k"f'
Dosis por cada punto de cebado: 100 g para ratas; 50 g para lauchas o raton - 0(0

Colocar el cebo dentro de cebaderas de dificil acceso para niños y mascotas
o animales no blanco, las cuales deben ser involcables y proteger al cebo de
las condiciones ambientales. Evitar su exposición a la intemperie. Reponer el
cebo hasta observar cese de consumo. La aplicación debe realizarse en los
lugares donde se hayan observado roedores o signos de su presencia
distribuyendo la mayor cantidad posible de cebaderas distanciadas entre sí de 5 a
10 metros.

PRECAUCIONES GENERALES
Durante su manipuleo evitar contacto con la piel, boca y ojos; utilizar guantes. No
comer, beber ni fumar.
Luego de la aplicación del producto y en caso de contacto con la piel, lavarse con
abundante agua y jabón; en contacto con los ojos lavarse abundantemente n
agua. Ir W l.

Aplicar en sitios inaccesibles para los niños y las mascotas. ::; 1- ~.
No aplicar en ambientes cerrados, mal ventilados, tuberias de aire o tIDJ~¡
ventilación que condicione la persistencia del raticida en el ambiente. :> £! ,:¡
Las mujeres embarazadas no pueden manejar el raticida ni estar expue ~ ll>!o",-¡
lúgares donde el mismo fue aplicado. :$ Z 61
Dado que existe la posibilidad que las superwarfarinas se encuent <fi'\j $l1¡n1
materia fecal de los roedores, pudiendo ser ésta la posible IIIlt~ d~¡
contaminación, se recomienda una permanente limpieza del lugar des i~d~.::1
Utilizar guantes, barbijo y protección ocular. - Of.
Informar a los usuarios de las instalaciones donde se está realizando la >Bi~iqpi
del raticida y las precauciones a adoptar entregando un instructivo escri ~ ....J Z

OSui
CONSULTAS EN CASO DE INTOXICACiÓN Ir Z 1-
CAPITAL FEDERAL: Hospital Pedro Elizalde: Tel.: (011) 4307-5 4~
Hospttal Municipal de Niños: Tel.: (011) 4962-B666/2247. Hospital .cJiJ.
Sección Toxicologia: Tel.: (011) 496-21280/16001. BUENOS AIRES: Alejandro
Posadas: Tel.: (011) 4658-7777/4448/3001. Hospital de Niños de La Plata: Tel.:
(0221) 451-5555. ROSARIO: Hospital de Emergencias de Rosario: Tel.: (0341)
482-0016. CÓRDOBA: Hospital de Emergencias Córdoba: Tel.: (0351) 422-7181.
Centro de Toxicología del Hospital de Niños de Córdoba: Tel.: (0351) 423-3303.1
CATAMARCA: Hospital de Niños: Tel.: (0383) 342-5118/3028. HosPitallnterzonal:;
Tel.: (0383) 342-3014/2100. CHACO: Hospital Dr. Julio Perrando: Tel.: (0372) 242¡
50550/5924/7233. JUJUY: Hospital de Niños: Tel.: (0388) 242-2347/2033/2012. LA
RIOJA: Hospital Pte. Plaza: Tel.: (0382) 242-3000/8538. MENDOZA: Hospitai
Central: Tel.: (00361) 425-2476/0476. SANTA FE: Hospital Piloto: Tel.: (0342) 459-

1
'

8770. SALTA: Centro de Emergencias: Tel.: (0387) 422-3333/4000/2222
NEUQUEN: Hospitai Regional: Tel.: (0299) 443-1474/1479/1453/14561
¡UCUMAN: Hospital del Niño Jesús: Tel.: (0381) 424-4821/4405/4694. I
F.A.V. s.r.l. garantiza la calidad de este producto en su envase original sin abrir¡
pero no asume responsabilidad alguna por un uso distinto al indicado en esta
letiqueta.
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Proyecto de rótulo - Venta profesional
Envase primario

(Para sobres de 50, 100 Y 200 g)

Frente
VENTA Y USO EXCLUSIVO

PARA APLICADO RES PROFESIONALES
PROHIBIDA SU VENTA LIBRE

Rodenticida - Raticida
De potente acción sobre ratas y ratones
Superwarfarinico - Raticida de acción prolongada

INDUSTRIA ARGENTINA

Cebo en granos

Lea detenidamente las instrucciones de uso y la correcta dosificación
antes de utilizar el producto

Mantener fuera del alcance de los niños y animales

CUIDADO! VENENO
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Com OSIClon:

Bromadiolone
(hidroxi-4'-cumarinil-3')-3-fenil-3-(bromo-4-bifenil-4')-1-propanol-1) 0.005 g.
Amar9ante 0.002 9.
Inertes c.s.p 100.000 9.

R.N.E.: 210030881 R.N.P.U.D.:0250001
Lote nO: Vencimiento:

Contenido neto: (se9ún presentación)

I F. A. V. s.r.l.
s. Weidmann 2980 - Tel. (03496) 422391 Depósito y Planta: R.P. Kreder 3638/46
Tel. (03496) 424685 - e-mail: favsrl@favsrl.com.ar- 3080 Esperanza (Santa Fe)
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RECOMENDACIONES DE USO

..
Dorso 980 ,

tU :... :Z :
lU :(!) :

U 5. :
PRIMEROS AUXILIOS ~ i ¡
IMPORTANTE: EN CASO DE INTOXICACiÓN ACUDIR INMEDIATAMENTE Q::
MEDICO (LLEVAR ESTA ETIQUETA) Y LLAMAR A LOS TELIOFONOS ~: ¡
CONSULTA TOXICOLÓGICA. ~!ZI !
ADVERTENCIA PARA EL MIODICO O el :
PRODUCTO ANTICOAGULANTE ENIORGICO DE ACTIVIDAD PROLONGAD :5 ~ Z
Las superwarfarinas pueden causar síntomas y signos hemorrágicos ~ S u.i
prolongación del tiempo de protrombina. con una duración de hasta m as. z li:
después de una exposición al raticida. ..J O X
Las medidas en caso de ingestión son el rescate de tóxico (vómito pravo 1M. U ,uJ
carbón activado, un purgante salino). El monijoreo del tiempo de protrombina debe
realizarse en las primeras 24 hs. y reiterarse a las 72 hs.
Se aconseja el asesoramiento de un especialista toxicólogo para el seguimiento y
tratamiento del paciente.
ANTIDOTO
Vitamina K1. La administración y las dosis están determinadas por la evolución
c1lnica. Realizar el seguimiento del nivel de protrombina durante 15-20dias.
Las superwarfarinas presentan una elevada liposolubilidad; se almacenan en las
grasas y el hígado; presentan circulación enterohepática y tienen larga vida
biológica. La duración del tratamiento puede ser prolongada.

I

CONSULTAS EN CASO DE INTOXICACiÓN
Hospital de Clínicas. Sección Toxicología: Tel.: (011) 496-21280/16001. Alejandro
Posadas: Tel.: (011) 4658-7777/4448/3001. Hospital de Emergencias Córdoba:
Tel.: (0351) 422-7181.

PRECAUCIONES GENERALES
Evitar contacto con la piel. boca y ojos; utilizar guantes. No comer, beber ni fumar.
Luego de la aplicación del producto y en caso de contacto con la piel, lavarse con
abundante agua y jabón; en contacto con los ojos lavarse abundantemente con
agua.
Las mujeres embarazadas no pueden manejar el raticida ni estar expuestas a los
lugares donde el mismo fue aplicado.
Dado que existe la posibilidad que las superwarfarinas se encuentren en la
materia fecal de los roedores, pudiendo ser ésta la posible fuente de
contaminación, se recomienda una permanente limpieza del lugar desrratizado.
Utilizar guantes, barbijo y protección ocular.
Informar a los usuarios de las instalaciones donde se está realizando la aplicac
del raticida y las precauciones a adoptar entregando un instructivo escrito.
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República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaría de Políticas, Regulación e institutos
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología M~dica

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0250001

1. Certifiquese la Inscripción del Producto: CEBO RATICIDA RODENTICIDA EN GRANOS I)E
CEREAL '

2. Marca:

3. Origen:

4. Principios Activos:

5. Forma de Presentación:

6. Venta:

7. Titular del Producto:

8. Domiciliado en:

9. Establecimiento TITULAR:

ROI)IFAV

ARGENTINA

BROMADIOLONE 0,005 %

SOBRES POR 50G(pOR 36 y 100 UNIDADES), 100G(POR 48 y
50 UNIDADES) Y 200G (POR 24 UNIDADES).rOn: POR IKG Y
5KG. BOLSA POR 25KG PARA SER APLICADOS EN
CEBADERAS DE DIFÍCIL ACCESO PARA NIÑOS Y
MASCOTAS.

VENTA INDUSTRIAL! PROFESIONAL

F.A.V. S.R.L.

S. WEIDMANN 2980 - ESPERANZA - SANTA FE

RNE N': 210030881

10. Inscripción Aprobada por Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-21 10-003044-14-4.

I)isposición N°: 9 8 O 4
Fecha: 18 NOV.201~
La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir de la fecha consiganda en la
disposición de autorización.

Este producto de riesgo JlB elaborado de acuerdo a [as exigencias de la Resolución ex MS y AS N" 709/98, es de
libre cin:ulación y comercialización en todo elterrjtorio de la República Argentina. Dicha comercialización será
revocada por la Autoridad Sanitaria en caso de que la misma compruebe irregularidades o inexactitudes en la.
declaración jurada presentada presentada sobre el producto, independientemente de las sanciones que pudieran
corn:sponder al elaborador responsable.

QUEDA BAJO CXCUiSIVA RESPONSABILIDAD DEL ELABORADOR REALIZAR LOS CAMBIOS EN LA
COMPOSICiÓN. ROTULADO. FORMA DE PRESENTACiÓN, SI FUERAN NECESARIOS, PARA .
CUMPLIMENTAR LAR REGLAMENTACIONES VIGENTES.
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